
PROPOSICIÓN 
 

Modifíquese el ARTÍCULO 2 del PROYECTO DE LEY 296 DE 2020 CÁMARA – 

185 DE 2020 SENADO “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 

de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de 

diciembre de 2021”, así: 

Adiciónese al presupuesto del Ministerio del Deporte Rubro C-4301-1604-12 
DESARROLLO DEL DEPORTE ESCOLAR COMO HERRAMIENTA DE 
CONVIVENCIA Y PAZ NACIONAL, la suma de NUEVE MIL MILLONES DE PESOS 
($9.000.000.000), con el fin de subsanar el déficit de recursos de inversión que 
presenta el presupuesto del Ministerio del Deporte para este rubro.  
 
 
Sustentación: 
Según información brindada por el Ministerio del Deporte, en este momento solo se 
atienden escuelas de formación deportiva en 350 municipios de sexta categoría. 
Con los recursos asignados por valor de NUEVE MIL MILLONES DE PESOS 
($9.000.000.000) no se alcanza a impactar más municipios, puesto que el déficit no 
permite una cobertura total para los 700 municipios de categoría sexta, razón por la 
cual, se necesita la asignación presupuestal de otros NUEVE MIL MILLONES DE 
PESOS ($9.000.000.000).  
 
 
De los Honorables Congresistas, 

 

  

ESTEBAN QUINTERO CARDONA                      DIEGO JAVIER OSORIO JIMÉNEZ                      
Representante A La Cámara                                 Representante A La Cámara 
Departamento Antioquia                                        Departamento del Quindío 
Partido Centro Democrático                                  Partido Centro Democrático 
 

 

 

 


